
decurso, y debemos declarar y declaramos ser las mismas ajusta
das a derecho; sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de orgien a los efectos 
lega.es junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y .irmames.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 

confiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios .términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, .18 de agosto de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmo. Sr. Almirante-Jefe del Estado Mavor de la Armada
' A.JEMA).

25568 ORDEN 111/02861/1983, de 18 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de mayo de 1983, en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Cosme Escalada Mar
tínez, Alférez de Complemento, Licenciado.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciosoadministrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 

 Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cosme 
Escalada Martínez, Alférez de Complemento, quien postula por 

sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 9 de enero 
de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 24 de mayo de 1983, 
ouya parte dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrati- 
vo interpuesto por don Cosme Escalada Martínez, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de 9 de enero de 1981, 
dictada en el expediente administrativo a que se refie en estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho, y 
no. hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de !a cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que oigo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallares.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME1.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

25569 ORDEN de 1 de julio de 1983 por la que se dispone 
la ejecución de la sentencia desestimatoria de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de fecha 2 de 
febrero de 1982, en recurso interpuesto contra sen
tencia dictada en 30 de noviembre de 1979 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Pamplona, en relación con el 
impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 2 de 
febrero de 1982 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en 
recurso contencioso administrativo número 26/1978, interpuesto 
por el señor Abogado del Estado, en represntación y defensa de 
la Administración Pública, contra la sentencia dictada con fecha 
30 de noviembre de 1919, por la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, en relación 
con el impuesto sobre Sociedades, ejercicio de 1971;

Resultando que el citado Tribunal se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva-,

Resultando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a) de la Ley de 27 de diciembre 
Je 1956,

Este Ministerio ha tenido a Men disponer ’a ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Pamplona en 30 de noviembre de 
1979, que estimó en parte el recurso cóntencioso-administrativo 
interpuesto por la representación de «Naves Industriales, S. A.», 
confirmamos la sentencia recurrida, sin condena de costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de julio de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

ántonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

25570 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se conce
de a la Empresa «Queserías del Esla, Sociedad 
Anónima», CIF A-08-482374, los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 16 de junio de 1983, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria, definida en la Orden ministerial de Agricultura y Pesca 
de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 2853/"
1964, de 8 de septiembre, a la Empresa «Queserías del Es- 
la, S. A.», para la instalación de 5 tanques de refrigeración 
de leche en origen en varias localidades de la provincia de 
León,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8 “ del Decreto 
2392/1972, de IB de agosto, ha tenido a bien disponer-.

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de
1965, se otorgan a la Empresa «Queserías del Esla, S. A.» los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto Gen mal sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en ¡a siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día, que en su caso, se produzca ia integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo coñ lo previsto en el artículo 
126 de la Ley dj Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Economía y Haciend en el plazo de un mes contado - 
a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madri.i, 27 de julio de 1983 —P. D. (Orden de 11 de fe

brero de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José 
Víctor Sevilla Segura.

’lmo. Sr. Subsecretario.

25571 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se con
cede a la Empresa «Lácteas García Baquero, So
ciedad Anónima», CIF A-13010004, los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 0 de junio de 1083, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra-



ria de la provincia de Ciudad Real, definida en el Real Decreto 
634/1978, de 13 de enero, y según la normativa del. Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, a la Empresa «Lácteas García 
Baquero, S. A.» para la ampliación y perfeccionamiento de la 
fábrica de quesos que dicha Entidad posee en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), incluyéndola en el grupo A) de la Orden 
c|' ese Ministerio de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado ñor la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Lácteas Garda Baquero, S. A.» los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial. durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
en España, se importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo co.i lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un me¡- contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Haciende, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

25572 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se concede 
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 22 de junio de 1983 por las que se 
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria, definidas en la Orden del Ministerio de Agricultura 
y Pesca de 30 de julio de 1981 y según la normativa del De
creto 2853/1964, de 8 de septiembre, a las Empresas que al final 
se relacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 ° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen
tarias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no producién
dose en España, se importen para su incorporación en primera 
instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado*. 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca Ja integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se inciará, cuando procediere, a partir de] 
primer despacho provisional que conceda la Dirección Genera) 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes,- contado a 
partir del dia siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas
Antonio Marcos Conde (DNI 70.996.818).—Instalación de 102 

tanques de refrigeración de leche en origen en varias localidades 
de la provincia de Zamora.

Agustín'Sánchez López (DNI 32.178.328).—Instalación de un 
tanque de refrigeración de leche en origen en Sada (La Coruña).

Salvador Roca Ramón (DNI 19.159.100).—Instalación de un 
tanque de refrigeración de leche en origen en la finca «La 
Mata», de Víanos (Albacete).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de julio de 1983.—P. D. (O^den de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Víctor 
Sevilla Segura.
limo. Sr. Subsecretario.

25573 ORDEN de 27 de julio de 1983 por la que se conceden 
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

limo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 22 de junio de 1983, por las que se 
declaran comprendidas en zona de preferente localización indus
trial agraria, definidas en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre, a las Empresas que al final se relacionan, inclu
yéndolas en el grupo A de la Orden de ese Departamento de 
5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del De
creto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de tada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a las Empresas que al final se relacionan los si
guientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
de) Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.


